
ANDALUCÍA  
 

CCOO sigue exigiendo la 
homologación retributiva del 
profesorado andaluz  

 
NO ES admisible un retroceso en las condiciones retributivas del profesorado y por eso 

exigimos la apertura inmediata de negociaciones para lograr la continuidad del anterior 
Acuerdo cuya vigencia acabó en 2007.  

La paralización de cualquier otro tipo de negociaciones a nivel estatal (con motivo del cierre 
de la anterior legislatura y la convocatoria de las pasadas elecciones generales), a cuya 
resolución se encomendaba la suscripción de nuevos acuerdos retributivos en Andalucía, no 
puede ser motivo para que el profesorado andaluz no se vea amparado por las mismas 
condiciones de homologación de que ha venido disfrutando desde 1999 en virtud de los 
acuerdos suscritos por CC.OO.  

Para CC.OO., el hecho de que aún no se haya alcanzado un acuerdo sobre la carrera 
profesional en el marco del Estatuto Docente no puede ser causa para retrasar las 
negociaciones que conduzcan a mantener la continuidad de los Acuerdos que han estado 
vigentes hasta el pasado año, mediante los cuales el profesorado disfrutaba de la homologa-
ción retributiva con respecto al de otras comunidades autónomas, lo que ha implicado 
siempre incrementos superiores a los fijados para el conjunto de los empleados públicos e 
impedido así la pérdida de poder adquisitivo. Lo contrario constituiría un retroceso en sus 
condiciones retributivas que desde CC.OO. no estamos dispuestos a admitir.  

Así se lo hemos hecho saber a la Consejería de Educación los sindicatos CC.OO., ANPE y 
UGT, organizaciones mayoritarias en la Mesa Sectorial de Educación. Independiente de 
volver a insistir también ahora en esta exigencia, también le anunciamos, que de no proceder 
a la apertura de las negociaciones demandadas, no dudaremos en acudir a las medidas de 
presión necesarias para que se pueda alcanzar el Acuerdo que posibilite que el profesorado 
andaluz pueda seguir homologándose retributivamente a los de otras comunidades 
autónomas. Dijimos esto antes de las elecciones autonómicas, lo seguimos diciendo y 
mantenemos esta reivindicación con el apoyo del profesorado, en tanto la Administración se 
niegue a lo que pedimos.  

Esta es una buena ocasión para que la nueva Consejera de Educación demuestre cuál va 
a ser su talante durante su mandato. Según sea éste, también lo será nuestra posición. 
Estamos por la negociación y el acuerdo, como siempre. Pero también estaremos por la 
presión y la confrontación si vemos que las demandas del profesorado no son atendidas.  


